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Beatriz Verdi Visconti  
 
 

Licenciada en Nutrición y Dietética por la Universidad Central de Venezuela, con un 

Máster Oficial en Psicología por la Universidad Simón Bolívar. Dos internados 

docentes, Nutrición Clínica y un segundo año en Trastornos de la Conducta 

Alimentaria por el Hospital Docente Centro Médico de Caracas. Amplia trayectoria 

profesional en el campo clínico y docente. Experta en la implementación de 

programas de tratamiento nutricional basado en la familia (FBT modificado), para 

pacientes con TCA. 

Miembro fundador y directora de la Unidad de TCA del Hospital Centro Médico de 

Caracas en Venezuela (UNITCA), 2002. Desde el año 2020, Fundadora y Directora 

de Beatriz Verdi Nutrición en TCA, en Madrid.  

Cuenta con una experiencia de 20 años en los tres niveles de tratamiento en 

hospitales como el Centro Médico de Caracas, y el Hospital Universitario Santa 

Cristina (hospital día).  

En el ámbito docente, ha contribuido activamente en diversos programas de estudios 

de Postgrado Oficiales y Títulos Propios de prestigiosas universidades e instituciones 

de formación.  

Actualmente, se desempeña como docente del Máster de Trastornos de la Conducta 

Alimentaria en ISEP Formación, desde el año 2021.  Curso de Ampliación de 

Conocimientos en Trastornos de la Conducta Alimentaria, por la Facultad de Medicina 

del Servicio de Psiquiatría de la Universidad Central de Venezuela (2005-actualidad). 

Postgrado de Especialización en Nutrición Clínica Pediátrica de la Facultad de 

Medicina de la Universidad Central de Venezuela (2012-2017). Postgrado de 

"Especialización en Pediatría" de la Universidad Simón Bolívar en Venezuela. 

Coordinadora y docente del Internado Docente de Nutrición del Hospital Centro 

Médico de Caracas (2000-2017). 

Miembro de reconocidas asociaciones profesionales como la Academia Española de 

Nutrición y Dietética, International Association of Eating Disorders Professionals 

(IAEDP), y la Eating Disorder Registered Dietitians & Professionals.  
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Ha participado y dirigido proyectos de investigación, incluyendo la presentación de 

trabajos en congresos nacionales e internacionales. 

Asimismo, ha contribuido con la redacción de diversas publicaciones en libros y 

revistas científicas, relacionadas con los TCA.  

Conferencista invitada en diversos congresos nacionales e internacionales de 

nutrición y psiquiatría. 

Capacitación continua: Participación en congresos, cursos y talleres sobre TCA. Las 

últimas formaciones han sido dirigidas a la: Dialectical Behavior Therapy for Dietitians 

Treating Eating Disorders, RO DBT Workshop for Dietitian, Binge Eating Disorders 

Treatment, ACT for Eating Disorders, Therapy Based Family, Body Image Program, 

entre otras.  

Colaboración en el Proyecto Princesa, Fundación que brinda apoyo y educación a 

personas con Trastornos de la Conducta Alimentaria. 

www.beatrizverdi.com   

 
 
 
 
DECLARACIÓN PÚBLICA DE CONFLICTOS DE INTERESES 
 
 
Todos los expertos que prestan servicios a la Academia, deben revelar todas las circunstancias 
que puedan representar un posible conflicto de interés (es decir, cualquier interés que pudiera 
afectar, o razonablemente pudiera afectar la objetividad e independencia del experto).  
 
Indique a continuación, todos los intereses financieros, profesionales o de otro tipo que tenga 
usted con la industria alimentaria u otras entidades públicas o privadas, científicas o comerciales, 
que pudieran influir en su juicio u obra.  
 
Si no tiene usted intereses, indique "ninguno" en la sección correspondiente.  
 
Responder que tiene potenciales conflictos de interés no le descalifica automáticamente o limita 
su participación en las actividades de la Academia. 
 
 
 
1.- Puesto de trabajo o trabajos de consultoría remunerada en la industria alimentaria (incluido 

distribuidoras o grandes superficies comerciales) y/o farmacéutica en los últimos 5 años.  

 

2.- Investigación y acciones científicas remuneradas por la industria alimentaria (incluido 

distribuidoras o grandes superficies comerciales) y/o farmacéutica en los últimos 5 años (incluye 

ayudas, invitación a congresos, equipamientos, etc.). 

 
3.- Inversiones actuales (valorado en más de 1.000 euros) en una entidad que tenga o pueda tener 
intereses relacionados con los desarrollados en la Academia.  

 
 

http://www.beatrizverdi.com/
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4.- Propiedad intelectual (patentes, derechos de autor, intereses comerciales) que esté o pueda 
estar relacionada con intereses o servicios relacionados con la Academia. 
 

5.- Otras actividades relacionadas con su trabajo profesional que usted considere que deben ser 

puestos en conocimiento de la Academia. 

 

 
Yo, el abajo firmante, declaro por mi honor que, por lo que obra en mi conocimiento, los únicos 
intereses directos o indirectos que tengo en la industria alimentaría que pueden afectar al 
cumplimiento objetivo de mis responsabilidades con la FUNDACIÓN ACADEMIA ESPAÑOLA DE 
NUTRICIÓN Y DIETÉTICA son los que acabo de enumerar. 
 
 
 
Declaro además que, en caso de que aparezca que tengo o que he adquirido intereses adicionales 
que haya que poner en conocimiento de la FUNDACIÓN ACADEMIA ESPAÑOLA DE NUTRICIÓN 
Y DIETÉTICA, los declararé inmediatamente. 
 
 
 
 
En Madrid a 17 de abril de 2024.  
 
 

 
 

Fdo.:   

 


